
(PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN DE DECRETOS LEGISLATIVOS)

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 1-2007, Aprobado el 3 de Enero de 2007

Publicado en La Gaceta No. 5 del 8 de Enero de 2007

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1.- Promulgar y publicar en La Gaceta, Diario Oficial los Decretos Legislativos
Nos. 4881; 4882; 4883; 4884; 4885; 4886; 4887; 4889; 4890; 4891; 4892; 4893; 4894;
4895; 4896; 4897; 4898; 4899; 4900; 4901; 4902; 4903; 4904; 4905; 4906; 4907; 4908;
4909; 4910; 4911; 4912; 4913; 4914; 4915; 4916; 4917; 4918; 4919; 4920; 4921; 4922;
4923; 4924; 4925; 4926; 4927; 4928; 4929; 4930; 4931; 4932; 4933; 4934; 4935; 4936;
4937; 4938; 4939; 4940; 4941; 4942; 4943; 4944; 4945; 4948; 4949; 4950; 4951; 4952;
4953; 4954; 4955; 4956; 4957; 4958; 4972; 4973; 4974; 4975; 4976, 4977, 4978; 4979;
4980; 4981; 4982; 4983.

Artículo 2.- Al texto de los Decretos Legislativos referidos en el artículo anterior se les
debe agregar la formula “Por Tanto: Publíquese y Ejecútese”  con fecha dos de
enero de dos mil siete.

Artículo 3.- El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, a los tres días de mes de enero
del año dos mil siete. ENRIQUE BOLAÑOS GEYER, Presidente de la República de
Nicaragua.
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